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Quito, 18 de Febrero de 2020, 
Señor : d gl 

HUGO. ROBERTO MOLINA RIVADENEIRA 
Presente 
De nuestras consideraciones: 
Cúmplenos comunicar a Usted que la Junta General de Socios de la Empresa 
denominada “MOLSECOM COMPAÑÍA LIMITADA”, celebrada el día lunes 17 de Febrero 
de 2020, resolvió designarlo PRESIDENTE, por el período de CINCO AÑOS. La Empresa — ” 
fue constituida legalmente” mediante escritura pública otorgóda el 18-de Enero del 
_2005, ánte la Notaría Trigésima Primera del Cantón Quito Dra. Mariela Pozo Acosta y a 
pr por la Superintendencia de Compañias mediante resolución 05.Q,.0431 del 28 

de Enero del 2005, firmada por el DR. Daniel Alvarez Celi como Especialista Jurídico e 
inserta en el Regisro Mercantil del Cantón Quito el 16 de Febréro del 2005.13 
Al folicitarle por la designación, le deseamos éxitos en sus tuñciónes 

Ejercerá la representación legal por subrogación en caso de ausencia del Gerente General a rie to bc 
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Atentamente , [E 

Roberto Alar 
CC. 1710496363 
GERENTE GENERAL. 

Quito, 18 de Febrero. de 2020 de 

  

En esta fecha agradezco y ACEPTO la designación de PRESIDENTE, de la / 
Empresa que ha realizado en mi favor la Junta General de Socios de la Compañía 
MOLSECOM Cia. Ltda. 

Ordóñez 089-741 y José Egas 
2440 128/3481 697 
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RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DELNOMBRAMIENTO. 
NÚMERO DE REPERTORIO: nEL6 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 05/03/2070 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 520 
REGISTRO: 7] 50 DESUIETOS MERCANTILES 

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
HOMBRE DE LA COMPAÑÍA: MOLSECOM COMPAÑÍA UMITADA 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | MOLINA RIVADENERRA HUGO ROBERTO. 
IDENTIFICACIÓN: 17ONS15989) 
CARGO: PRESENTE 
PERIODO(AMOS]- >     
2._DATOS ADICIONALES: 

“CONST. AMY.474_ DEL A    11/2005. CV 

[CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACÓN AL TERTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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DEL REGISTRADOR MERCANTIL) 

     

      

MERCANTIL 
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